COMUNICADO

A NUESTROS COLEGIADOS

CFPR CUENTA CON REPRESENTACION EN EL COMITE
INTERAGENCIAL

Ley 17 del 2026 (Proyecto de la Camara #1 del 2026)

A continuacion, los cambios finales y el impacto de la gestién del Colegio de
Farmaceuticos de Puerto Rico durante el tramite legislativo:

Caracteristica Ley 7-2019 (Original) PC 1 (Version Final)
Muestra de
Medicamentos 300 medicamentos 100 medicamentos
Frecuencia de Reporte |Mensual (30 dias) Cada 60 dias

Incluye un farmacéutico (designado por el

Composicion del Comité Sin farmacéutico CFPR)
Umbral de Precio Ninguno Mayor de $100
Poblacion Objetivo Todos los consumidores Pacientes sin cubierta médica

Resumen de los Memoriales del CFPR
La intervencion del Colegio fue fundamental para profesionalizar el Comité y
mitigar la carga administrativa:

e Memorial ante la Camara (mayo 2025): El Colegio favorecié el alivio
administrativo, pero advirtié sobre las deficiencias técnicas del portal de
DACO vy la imprecisién en el uso del término "genéricos equivalentes”,
sugiriendo el de "bioequivalentes”. También alerté que el umbral de $100
podria excluir medicamentos comunes de bajo costo.

e Memorial ante el Senado (julio 2025): Se adopté una postura mas
contundente, solicitando inicialmente pausar la ley para investigar su
efectividad o incluso derogarla. Como accidon subsidiaria, se exigio como
"no negociable” la inclusion de un farmacéutico en el Comité Interagencial
para garantizar que las decisiones regulatorias se basen en la realidad
clinica y operativa.

Logros Estratégicos y Proximos Pasos

El mayor triunfo para el Colegio es el asiento permanente en el Comité
Interagencial. Esto otorga al CFPR voz y voto directo en la seleccion anual de la
lista de medicamentos y en el establecimiento de garantias de
confidencialidad para los datos de las farmacias. Ademas, se redujo en dos
terceras partes (300 a 100) el volumen de medicamentos a reportar y se
duplicé el plazo (30 a 60 dias) de entrega de informacion.



